




 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA 

 

 

  Resolución de Comisión Organizadora  
Nº 261-2020-UNAB 

   Página 1 de 5 
 

Barranca, 26 de junio de 2020 
 
VISTO: 
 
El Oficio N° 0220-2020-UNAB-VP. ACAD., de fecha 24 de junio de 2020, de la Vicepresidencia 
Académica, sobre solicitud de modificación de los Anexos N°s: 12-A “ACTA DE SUSTENTACIÓN DE 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN”, 12-B “ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS” y 12-C “ACTA DE SUSTENTACIÓN DE 
SUFICIENCIA PROFESIONAL” de la Directiva Nº 07-2019-UNAB NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA TRABAJO 
DE INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL GRADO 
ACADÉMICO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 29 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que la Comisión Organizadora 
tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y 
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su 
conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno; 
 
Que, con Decreto de Urgencia N°025-2020, de fecha 11 de marzo de 2020, se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria frente 
al COVID-19 en el territorio nacional; 
 
Que, con Resolución Viceministerial N°081-2020-MINEDU, de fecha 12 de marzo de 2020, se 
aprobó la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la prevención, atención y monitoreo ante el 
Coronavirus (COVID 2019) en universidades a nivel nacional”; 
 
Que, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 039-2020-SUNEDU-CD de fecha 27 de 
marzo de 2020, se aprobó los “Criterios para la Supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácter 
excepcional de las asignaturas por parte de las universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas para 
prevenir y controlar el COVID-19”; 
  
Que, con Resolución Presidencial N° 018-2020-UNAB de fecha 30 de marzo de 2020, se autorizó 
que las Sesiones de la Comisión Organizadora de la UNAB, a partir de la antes citada fecha y 
durante el periodo de aislamiento social obligatorio, se realicen de manera virtual, mediante el uso 
de Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs); 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N°085-2020-MINEDU, de fecha 1 de abril de 2020, se 
aprobaron las “Orientaciones para la continuidad del servicio educativo superior universitario, en el marco de la 
emergencia sanitaria, a nivel nacional, dispuesta por el Decreto Supremo N°008-2020-SA”;  
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 095-2020-MINEDU, de fecha 3 de mayo de 2020, se 
establecen disposiciones aplicables al servicio educativo correspondiente al año lectivo 2020, 
brindado por los Centros de Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación 
Superior públicos y privados; así como universidades públicas y privadas y escuelas de posgrado; 
 
Que, a través del Decreto Supremo N° 094-2020-PCM, se prorrogó el Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado temporalmente 
mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM y Nº 
083-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, Nº 046-
2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-
2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM, N° 072-2020-PCM y Nº 
083-2020-PCM, a partir del 25 de mayo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020; 
 
Que, con Decreto Supremo N° 020-2020-SA, de fecha 3 de junio de 2020, se prorroga a partir del 
10 de junio de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) días calendario la Emergencia Sanitaria a 
Nivel Nacional por la existencia del COVID-19, declarada por el Decreto Supremo N° 008-2020-
SA;  
 
Que, dentro del Decreto Supremo N°044-2020-PCM, se regula el trabajo remoto que se caracteriza 
por la prestación de servicios subordinada con la presencia física del trabajador en su domicilio o 
lugar de aislamiento domiciliario, utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar 
las labores fuera del centro de trabajo, siempre que la naturaleza de las labores, lo permita. 
Adicionalmente se faculta a los empleadores del sector público y privado, modificar el lugar de la 
prestación de servicios de todos sus trabajadores para implementar el trabajo remoto, regulado, 
en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19; 
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Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 271-2019-UNAB, de fecha 11 de junio de 2019, 
se aprobó la Directiva Nº 07-2019-UNAB NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, 
TESIS Y TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE 
BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL; 
 
Que, el numeral 21.17 del artículo 21 SUSTENTACIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN Y TESIS, establece: 
“(…) Luego de deliberar, el Jurado Evaluador invitará al público asistente a ingresar al salón de sustentación y 
procederá a emitir su dictamen, consignando:  

21.17.1. Sobresaliente (19-20) con recomendación para publicación. 
21.17.2.  Muy bueno (16-18) 
21.17.3. Bueno (13-15) 
21.17.4. Regular (11-12) 
21.17.5. Desaprobado (0-10)” 

 
Que, asimismo el numeral 24.9 del artículo 24 SUSTENTACIÓN DEL INFORME DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL establece:  
“(…) Luego de deliberar, el Jurado Evaluador invitará a ingresar al público asistente a  la sala  de sustentación emitirá 
su dictamen, consignando: 

24.9.1. Sobresaliente (19-20) con recomendación para publicación. 
24.9.2. Muy bueno (16-18) 
24.9.3. Bueno (13-15) 
24.9.4. Regular (11-12) 
24.9.5. Desaprobado (0-10)” 

 
Que, mediante el Oficio del Visto, la Vicepresidencia Académica solicita la modificación de los 
Anexos N°s: 12-A “ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN”, 12-B “ACTA DE SUSTENTACIÓN 
DE TESIS” y 12-C “ACTA DE SUSTENTACIÓN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL”  de la Directiva Nº 07-2019-UNAB 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 
CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL, ya que de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada en los considerandos precedentes, se ha 
establecido que el Jurado Evaluador emitirá su correspondiente dictamen consignando una 
calificación cuantitativa y cualitativa, siendo que, los anexos precitados contemplan que la 
evaluación será por mayoría simple; 
 
Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca, en Sesión Extraordinaria 
de fecha 26 de junio de 2020, acordó aprobar la modificación de los Anexos N°s: 12-A “ACTA DE 
SUSTENTACIÓN DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN”, 12-B “ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS” y 12-C “ACTA DE 
SUSTENTACIÓN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL” de la Directiva Nº 07-2019-UNAB NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN 
DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL; por las consideraciones expuestas en la 
presente Resolución; 
 
Conforme a las disposiciones aplicables establecidas en la Constitución Política del Perú, Ley N° 
30220 - Ley Universitaria, Ley de Creación de la Universidad Nacional de Barranca - Ley N° 29553, 
Estatuto de la Universidad Nacional de Barranca aprobado con Resolución de Comisión 
Organizadora N° 446-2018-UNAB, Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad 
Nacional de Barranca aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 447-2018-UNAB, y 
en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;   
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. MODIFICAR los Anexos N°s: 12-A “ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN”, 12-B “ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS” y 12-C “ACTA DE SUSTENTACIÓN DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL” de la Directiva Nº 07-2019-UNAB NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL GRADO 
ACADÉMICO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL, por las consideraciones expuestas en la presente 
Resolución, quedando redactada de la siguiente manera: 
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ARTÍCULO 2.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal Web Institucional 
y el Portal de Transparencia Estándar de la Universidad Nacional de Barranca.  
 
ARTÍCULO 3. DISPONER que el Secretario General remita copia de esta Resolución a la 
Presidencia, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación y dependencias 
correspondientes, para su conocimiento y fines. 
 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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Barranca, 7 de julio de 2020 
 
VISTO: 
 
El Oficio N° 0228-2020-UNAB-VP. ACAD., de fecha 6 de julio de 2020, de la Vicepresidencia 
Académica, sobre solicitud de modificación del numeral 11.1. del artículo 11 de la Directiva Nº 07-
2019-UNAB NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 29 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que la Comisión Organizadora 
tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y 
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su 
conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno; 
 
Que, con Decreto de Urgencia N°025-2020, de fecha 11 de marzo de 2020, se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria frente 
al COVID-19 en el territorio nacional; 
 
Que, con Resolución Viceministerial N°081-2020-MINEDU, de fecha 12 de marzo de 2020, se 
aprobó la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la prevención, atención y monitoreo ante el 
Coronavirus (COVID 2019) en universidades a nivel nacional”; 
 
Que, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 039-2020-SUNEDU-CD de fecha 27 de 
marzo de 2020, se aprobó los “Criterios para la Supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácter 
excepcional de las asignaturas por parte de las universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas para 
prevenir y controlar el COVID-19”; 
  
Que, con Resolución Presidencial N° 018-2020-UNAB de fecha 30 de marzo de 2020, se autorizó 
que las Sesiones de la Comisión Organizadora de la UNAB, a partir de la antes citada fecha y 
durante el periodo de aislamiento social obligatorio, se realicen de manera virtual, mediante el uso 
de Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs); 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N°085-2020-MINEDU, de fecha 1 de abril de 2020, se 
aprobaron las “Orientaciones para la continuidad del servicio educativo superior universitario, en el marco de la 
emergencia sanitaria, a nivel nacional, dispuesta por el Decreto Supremo N°008-2020-SA”;  
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 095-2020-MINEDU, de fecha 3 de mayo de 2020, se 
establecen disposiciones aplicables al servicio educativo correspondiente al año lectivo 2020, 
brindado por los Centros de Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación 
Superior públicos y privados; así como universidades públicas y privadas y escuelas de posgrado; 
 
Que, con Decreto Supremo N° 020-2020-SA, de fecha 3 de junio de 2020, se prorroga a partir del 
10 de junio de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) días calendario la Emergencia Sanitaria a 
Nivel Nacional por la existencia del COVID-19, declarada por el Decreto Supremo N° 008-2020-
SA;  
 
Que, dentro del Decreto Supremo N°044-2020-PCM, se regula el trabajo remoto que se caracteriza 
por la prestación de servicios subordinada con la presencia física del trabajador en su domicilio o 
lugar de aislamiento domiciliario, utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar 
las labores fuera del centro de trabajo, siempre que la naturaleza de las labores, lo permita. 
Adicionalmente se faculta a los empleadores del sector público y privado, modificar el lugar de la 
prestación de servicios de todos sus trabajadores para implementar el trabajo remoto, regulado, 
en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19; 
 
Que, a través del Decreto Supremo N° 116-2020-PCM, se prorrogó el Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado temporalmente 
mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM, N° 
083-2020-PCM y N° 094-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 045-
2020-PCM, N° 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-
2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM, N° 072-
2020-PCM, N° 083-2020-PCM y N° 094-2020-PCM, a partir del 1 de julio de 2020 hasta el 31 de 
julio de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
COVID-19; 
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Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 271-2019-UNAB, de fecha 11 de junio de 2019, 
se aprobó la Directiva Nº 07-2019-UNAB NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, 
TESIS Y TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE 
BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL; 
 
Que, el numeral 11.1. del artículo 11 ASESORES DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO DE 
SUFICIENCIA PROFESIONAL, del cuerpo normativo citado en el considerando precedente, establece: 
“Los asesores son docentes ordinarios o contratados de la UNAB; excepcionalmente el (los) asesorado (s) puede (n) 
proponer un Asesor Externo, profesional especialista en el área”; 
 
Que, mediante el Oficio del Visto, la Vicepresidencia Académica solicita la modificación de la 
Directiva Nº 07-2019-UNAB NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO 
DE SUFICIENCIA PROFESIONAL CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER Y TÍTULO 
PROFESIONAL, en el numeral 11.1. del artículo 11 ASESORES DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO 
DE SUFICIENCIA PROFESIONAL, con la finalidad de incorporarse un segundo párrafo;  
 
Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca, en Sesión Extraordinaria 
de fecha 7 de julio de 2020, acordó incorporar un segundo párrafo al numeral 11.1. del artículo 11 
ASESORES DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL de la Directiva Nº 
07-2019-UNAB NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO DE 
SUFICIENCIA PROFESIONAL CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER Y TÍTULO 
PROFESIONAL; por las consideraciones expuestas en la presente Resolución; 
 
Conforme a las disposiciones aplicables establecidas en la Constitución Política del Perú, Ley N° 
30220 - Ley Universitaria, Ley de Creación de la Universidad Nacional de Barranca - Ley N° 29553, 
Estatuto de la Universidad Nacional de Barranca aprobado con Resolución de Comisión 
Organizadora N° 446-2018-UNAB, Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad 
Nacional de Barranca aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 447-2018-UNAB, y 
en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;   
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. INCORPORAR un segundo párrafo al numeral 11.1. del artículo 11 ASESORES DE 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL de la Directiva Nº 07-2019-
UNAB NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, TESIS Y TRABAJO DE SUFICIENCIA 
PROFESIONAL CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL, 
aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 271-2019-UNAB, de fecha 11 de junio de 
2019, en los términos siguientes: 
 

Artículo     11.     ASESORES  DE  TRABAJO  DE  INVESTIGACIÓN,  TESIS  Y  TRABAJO  DE 
                            SUFICIENCIA  PROFESIONAL. 

      “11.1. 
(…) 
Si el Trabajo de Investigación o Proyecto de Tesis se realiza en el marco de convenios con 
instituciones de reconocido prestigio, siendo el asesor un docente de la UNAB, se incluirán a los 
expertos de dicha entidad como co-asesores.” 
 

ARTÍCULO 2.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal Web Institucional 
y el Portal de Transparencia Estándar de la Universidad Nacional de Barranca.  
 
ARTÍCULO 3. DISPONER que el Secretario General remita copia de esta Resolución a la 
Presidencia, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación y dependencias 
correspondientes, para su conocimiento y fines. 
 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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